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 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime convenientes 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 198/06. Que con fecha 23 de septiembre de 2009 
se ha dictado Resolución de traslado de centro, recaída en el 
expediente referenciado, correspondiente a la menor L.C.R., 
nacida el 22.10.91, hija de Dolores Recio Aroca, pudiendo for-
mular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de 
esta capital.

Granada, 22 de octubre de 2009.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 268/01. Que con fecha 29 de julio de 2009 se 
ha dictado Resolución de Archivo por Imposibilidad de Eje-
cutar Medida, recaída en el expediente referenciado, corres-
pondiente al menor A.L.M.B., hijo de Juan Mallorquín López 
y Francisca Bautista Sánchez, pudiendo formular reclamación 
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 26 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, dictada en 
el expediente de protección que se cita sobre protección 
de menores, por la que se acuerda realizar propuesta 
previa de adopción con respecto a la menor L.G.B.

Expte.: 352-2005-41-0172.
Nombre y apellidos: Doña María del Mar Bolsico Bernabal 

y don Pedro García Martínez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 1 de octubre de 2009, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando: 

Único. Formular, ante el Juzgado de Primera Instancia-Fa-
milia de Sevilla correspondiente, propuesta previa de adopción 
de la referida menor por parte de las personas propuestas 
como adoptantes.

Contra la presente resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entre sus prestaciones, la 
defensa y representación gratuitas por Abogado y Procurador 
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 
profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el 
presente supuesto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada, en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de 
esta capital.

Sevilla, 23 de octubre de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da publi-
cidad a la Resolución que se cita.

Notificación de la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Sevi-
lla, dictada en el expediente de protección núm. 352-2003-
41-0814, sobre protección de menores, por la que se acuerda 
iniciar el procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo del 
menor R.M.J.

Nombre y apellidos: Don Rafael Macho de la Parra.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 


